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EL ACTUAL DERECHOORIENTAL
SOBRE EL MATRIMONIO COMPARADO

CON EL DERECHO PRECEDENTE

Más que natural es el interés que por doquier se siente de conocer et
motu próprio "Crebrae allatae sunt", de 12 de febrero de 1949 (*), con que
el Papa Pío XII ha querido ordenar toda Ia disciplina matrimonial del
Oriente católico. Contribuir a este conocimiento es el fin que nos hemos
propuesto al escribir estas páginas, en las que vamos a presentar una rápida
comparación entre el Derecho fijado en el mencionado motu próprio y el
Derecho que estaba en vigor inmediatamente antes de Ia promulgación del
mismo. Creemos que-este breve estudio servirá para mejor apreciar el valor
del motu proprio y las ventajas que de esta nueva ordenación se van a se-
guir, no sólo para las Igles;as orientales, sino también para los estudiosos
del Derecho canónico.

Es evidente, sin embargo, que no podremos, en los estrechos límites
de un artículo, detenernos en Ia consideración de todos los pormenores,
ni mucho menos en if siguiendo las diversas etapas por las que, a través
de los siglos, se había ido formando y desenvolviendo el Derecho oriental
acerca del matrimonio. Nuestro trabajo será mucho más modesto, y nos
contentaremos con un rápido recorrido de Ia nueva ley, llamando Ia aten-
ción de nuestros lectores, más que sobre Ia parte positiva de Ia misma, sobre
aquellas diferencias más notables que en la.comparación de los dos Dere-
chos, del nuevo y del inmediatamente anterior, pueden, observarse. Ni
tampoco entraremos en el campo de los disidentes, a pesar del no pequeño
interés que en más de un caso podría ofrecernos el conocimiento de su dis-
ciplina, para limitarnos al cámpo católico.

Cuanto a nuestra documentación, las principales fuentes han sido, na-
turalmente, los Concilios orientales celebrados en estos últimos siglos y
que, por consiguiente, deberían contener Ia legislación que ha regido los
matrimonios de los católicos orientales hasta nuestros días. Conviene, sin
embargo, tener presente que ni todas las comunidades católicas del Oriente
han celebrado su Concilio (por ejemplo, los búlgaros, los rusos, los etío-
pes), Io cual hace más difícil conocer con precisión Ia disciplina de esas

AAS, 41 (1849), p. 89.
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Iglesias, ni en todos los Concilios esta materia había sido tratada con Ia
extensión y exactitud que hubieran sido de desear. Asi, por no citar más
que un ejemplo, el Concilio melquita de Ain-Traz, celebrado en 1835,
y que es el único de los muchos Concilios melquitas que ha sido aprobado
por Ia Santa Sede, ha encerrado toda Ia disciplina matrimonial en un solo
canon, el cual no ocupa ni siquiera media columna del Mansi. En este caso
particular, podemos suplir en parte el defecto acudiendo a otros Concilios
melquitas celebrados antes o después del de Ain-Traz, y que, por Io ge-
neral, representan bien las costumbres y Ia disciplina de aquella comunidad,
aunque no llevan Ia aprobación pontificia. En otros casos no será tan fá-
cil llenar el vacío.

Algunas de las comunidades católicas recientemente formadas, como
son Ia rusa y Ia búlgara, es de suponer que, aun cuando no hayan recibido
normas especiales de Ia autoridad competente, siguen rigiéndose por el tra-
dicional Derecho oriental, previa Ia eliminación de todo aquello que no
está conforme con el espíritu de Ia Iglesia católica.

Otras comunidades orientales, aun después de haber celebrado sus
Concilios, habían recibido algunas normas especiales, como sucedía con
Ia mayor parte de los rutenos, a los cuales había sido impuesto el "Ne
temeré" de Pío X, así como antes habían recibido Ia disciplina tridentina.

Otros, finalmente, como los etíopes y los malankareses, habían adoptado
en gran parte los cánones matrimoniales del Código latino de Derecho
canónico.

A todo esto conviene añadir las instrucciones, decisiones y otros docu-
mentos que para los orientales había emanado Ia Santa Sede y que hemos
procurado tener presentes en este nuestro trabajo, y cuya indicación en-
contrará el lector principalmente en Ia colección "Codificazione Canonica
Orientale—Fonti.—VoI. VIII.—Studi storili sulle Fonti del Diritto Ca-
nonico Orientale.—Vaticano, 1932", y en otros volúmenes de Ia mism'a
colección.

Pasando en silencio los cánones 1-5, cuya exposición queda reservada
a pluma más experta, diremos algo de los esponsales, de los cuales tratan
los cánones 6-7.

El canon 6 ha fijado en materia de esponsales una única norma para
todos los católicos de rito oriental, que debe ser observada para el valor
de Ia promesa del matrimonio y sin Ia cual Ia promesa pierde toda su
fuerza, tanto en el fuero interno corno en el externo. Esta forma deter-
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minada consiste en hacer dicha promesa, ya sea bilateral, ya unilateral,
delante del párroco o del ordinario del lugar competentes, según el ca-
non 86, para asistir ¡al matrimonio que se promete, o de'ante de algún
sacerdote delegado para esto por alguno de los anteriores (véase can. 87).
A esto se reducen todas las formalidades de*este acto, y esto basta para
que tenga plena eficacia en ambos fueros. Ni se requiere Ia presencia de
los testigos, ni es menester escritura, ni se determina límite de edad en los
que se prometen, ni siquiera es prescrita de un modo general Ia bendición
litúrgica de los prometidos esposos, aunque sí es confirmado el derecho
de aquellas Iglesias en que tal bendición anies de Ia publicación de estos
nuevos cánones era obligatoria (can. 7) ; pero aun esto afecta sólo a Ia
licitud y no a Ia validez del acto.

Por Io demás, explícitamente se afirma que de esta promesa, aun váli-
damente hecha, no se sigue alguna acción o derecho de ex<gir en tribunal
Ia celebración del matrimonio prometido, en el caso que una de las dos
partes no quisiere mantener Ia promesa (can. 6, § ). Más aún; examinando

. los demás cánones, en ninguna parte hallamos que esta promesa produzca
otro efecto alguno, por ejemp!o, en or-den a impedir el matrimonio, ya sea
en virtud de alguna cuasi-afinidad que de ellos provenga.

La anterior disciplina, en cambio, difería bastante de Ia presente, y com-
parando las mismas legislaciones orientales entre sí, se ve cómo en este
punto reinaba una no insignificante diversidad, que puede tener su expli-
cación en los precedentes históricos y en l¡a evolución sufrida por este ins-
tituto a través de los siglos, tanto en las Iglesias bizantinas como en las
demás de Oriente (i).

Comencemos por los rutenos, los cuales, a Io menos de Ia Galizia, se
regían en esta materia por el decreto "Ne temeré" de Pío X, que les fué
impuesto en 1911, aunque parece que últimamente ya habían adoptado
el C. I. C. A los demás rutenos de fuera de Ia Galizia les fué siendo suce-
sivamente aplicado el mismo decreto : a los del Canadá el i8 de agosto
de 1913; a los de los'Estados Unidos, el 17 de agosto de 1914; a los de Ia
América del Sur, el 27 de marzo de 1916 (2). Para estos orientales, por
consiguiente, no existían más que unos esponsales, los celebrados delante
de Ia Iglesia* y con las formalidades prescritas en el mencionado decreto :

(1) La evolución histórica de los esponsales puede verse en DAuviujER-DE CLEROj, Le Marlage
f,n Uroit Canonique Oriental, Paris, lfl36, ch. Ì ; HERMAN, AE., Die Schliessung Aer Verlöbnisse im
lìecM lustínians und der späteren Byzantinischen Gesetzgebung, en "Miscellanea Iurldlca Jus-
tlnlanl et Greg-orll IX leglbus commemorandis", Romae, 1935, pag:s. 79-107; ZniSHMAN, Jos., Das
KherecM der Orientalischen Kirche, Wlen, 1864, pags. 603 slgs. "

(Z) AAS, V (1913), 393-399; ID., XXII (1930), 346-354; ID., VI (1914), 458-463; ID., XXI (1929),
152-159; ID., VIII (1916), 105-107; ID., XXXHI (1941), 27-28.
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"Ea tantum sponsalia habentur valida et canónicos effectus sortiuntur,
quae contracta fuerint per scripturam subsignatam a partibus et vel a paro-
cho aut a loci Ordinário yel saltem a duobus testibus" (3).

Los malankareses exigían que Ia promesa del matrimonio fuese hecha
por escrto y firrnado por las dos partes contrayentes, por el párrocoy dos
feligreses de Ia parroquia como testigos. Esto era necesario para el valor
de dicha promesa (4).

Los demás orientales, bizantinos y no bizantinos, todos admitían, ade-
más de los esponsa'es concluidos en forma solemne, otros esponsales con-
certados en forma privada, tal vez con mucho aparato exterior, y aun qui-
zás con Ia presencia de algún sacerdote que rezase alguna oración, por
ejemplo, el padrenuestro, y bendijese a los prornetidos esposos (5), pero
sin Ia intervención oficial de Ia Iglesia. La diferencia estaba en que, para
unos orientales, sólo los esponsales solemnemente contraídos producían los
efectos que los cánones atribuían a los esponsales, quedando para los con-
cluídos privadamente los efectos meramente de Derecho natural o civil, y
para los otros, tanto los solemnes como los privados, prducían los efectos
no solamente de orden natural, sino'también los canónicos. Al primer gru-
po pertenecían los bizantinos, excepto los rutenos y los armenios; al se-
gundo grupo parece que pertenecían los maronitas, sirios y coptos (6). Los
melquitas más bien parece quesólo admitían los esponsales solemnes, o, al
menos, que a solos ellos atribuían los efectos canónicos; por ejemplo, Ia
pública honestidad como impedimento matrimonial (7). De los caldeos no
tenemos más que el Concilio o Sínodo de 1853 (&)> J en él se habla de los
esponsales bendecidos por el sacerdote ; pero si éstos eran los únicos y cuá-
les eran Ios efectos, no Io dice el Concilio; únicamente señala que eI no
mantener Ia promesa del matrimonio es cosa ilícita, y que el obispo puede
señalar una pena contra el que tal se comporta (9).

(3) Decreto "Ne temeré", ASS, vol. 40, p&g. 527.
(4) Codif.. Can. OrIent., serie II, fasc. VII!, n. 172; fasc. IX, nn: 611, 639.
(5) HEHMAN, AE1, Arinotatlnncs n<J mntu proprio "Cerebrae attatae sunt", en "Perlodtca de

re rnorail", vol. XXXVIII (194«), fasc. II, pág. fl8.
(6) Conc. Nation. Armen., nn. 547, 577, 2.»; Syn. Llb:m., part. II, cap. XI, n. 8, XI, y n. 9,

I I I ; <;one. Sclarf. Syr.-, cap. 5, art. 15, §§ 1, 7, n. 3; Conc. Alex. Copt., sect. II, art. VHI,
S§ l, 5, n. 3, III.

(7) Syn. Aln-Traz, can. 7, y Conc. H!erosoly., part. 1.«, cap. 7, cánn. 1 y 6, n. 15 [Nan-
sl, 46, l05l, 1056], donde enire los impedimentos matrimoniales es señalada Ia pública ho-
nestidad, pero en forma llmliada: "La parenlella della pubblica onestà proveniente o da
sponsali ecclesiastici legali, ovvero da matrimonio legale rato, non consummato."

(8) Las Actas de est'e Simulo fiieron pul>licad'as en francés por Cl P. J. M. Vosté, 0. P.,
en Ia colecciun Codlflcazlone Canonicii Orientale, fonti-serie II, fasc. XVII. Este Slnodo, por
diversas razones que expone -el mismo Padre Vosté en el pròlogo, no fué aprobado por Ia
banta Sede, pero creemos poderlo tomar como norma en este nuestro caso,

(9) SInodo de los CaWeos, cap. 17. pag. 64.
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Sobre otras formalidades y condiciones para Ia promesa del matrimo-
nio !os Concilios suelen hab'ar extensamente, pero no siempre había uni-
formidad de disciplina. No vamos a alargarnos refiriendo aquí en todos
sus pormenores esas condiciones (io). Nos contentaremos con indicar so-
lamente Io que se refiere a Ia forma, a saber, si debía hacerse por escrito
o bastaba de palabra, y a Ia edad. Cuanto a Io primero, es claro que de suyo
bastaría cualquier manifestación de Ia voluntad; sin embargo, no suelen las
legislaciones contentarse con esto y acostumbran a exigir algo más (ii).
El párroco que debíabendecir los esponsales era, según Ia común disci-
plina del Oriente, el del esposo "idquead evitanda incommoda cjuae ori-
rentur si contrahentibus sponsalia libertas relinqueretur eligendi alterutrius
parochum ad benedicenda sponsalia, praesertim cum sponsi saepe ex diver-
sis ritsbus sint" (12). Alguna vez era expresamente exigida la presencia
de los testigos (13), pero, por Io general, no se hace mención de ellos, taI
vez por no considerarlo necesario, dada Ia costumbre universal del Oriente
de que los testigos no faltasen nunca en actos de este género.

La capacidad de lás personas para concluir los esponsales solía de-
pender, corno es natural, de varias circunstancias, una de las cuales era el
uso de Ia razón, por cuyo defecto, como es natural, quedaban excluidos de
este acto los dementes, los locos y, también, por no haber llegado todavía
al uso de Ia razón, los niños. De aquí que en general íuese señalada una
edad con Ia cual comenzaba Ia dicha capacidad. El límite ínfimo señalado
por Ia ley eclesiástica solía ser el de los siete años; así los bizantinos, los
maronjtas, coptos y sirios (14) ; los armenios se contentaban con exigir el
uso'completo de Ia razón (15), no faltando quienes, como los melquitas,
exigiesen una edad mucho más superior, los trece y los once años cumpli-
dos (i6). Con todo, si los límites indicados bastaban para Ia validez del
acto, no dejaban los Concilios de inculcar que Ia promesa del matrimonio

(10) Pueden verse brevemente Indicadas en HESMAN, AE., Conspectus íuris canontd orlen-
taHs, Hb. II, págs. 36-38.

(11) Conc. Nation. Armen., n. 547; Conc. Sciarf. Syro., 1. c., n. IV; Conc. Alex. Copt., 1. c.,
n. III; en el n. VI de eate último Concilioparece Indicarse un doble modo de hacer los espon-
sales, y cuando se emplea el rlto más sencillo debe ser confeccionado un Instrumento por
escrito flrmado por el Párroco. Los Obispos de Slrla, en Ia reunión tenida en Alepo el dla 9 de
jullo de 1921, declararon nulos los esponsales que no fueren concluidos por escrito y firmados
por el sacerdote, los dos esposos y los testigos.

<lS) Cone. Sclarf. Syr., 1. c., n. VI; Conc. Alex. Copt., !.. c., n. VII; para los melqultas pa-
rece ger que bastaba fuese el Ordinario del lugar o el Párroco, sln más especlflcar: Conc. HIe-
rosoly., 1. c., cap. VII, can. 1. En otros Concilios se manda que el Párroco tenga entre los
UbTOs parroquiales el Llbro de los esponsales.

(13) Conc. Hlerosoly.-, 1. c.
(U) Syn. Llban., l.c., n. 3, 2»; Conc. Alex. Copt., 1. c., n. V; Conc. ScUtrf. Syro., 1. c., n. IX.
(15) Conc. Natlona. Armen., n. 548.
(16) Conc. Áln-Tráz, 1. c., can. 7; Conc. Carcaf., 1. c., can. 2.
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no se hiciese sino después de haber llegado a una mayor madurez de edad
y de juicio; en general, era recomendado que se esperase a llegar a Ia
pubertad ; para el caso de concluir los esponsales aun antes, era generalmen-
te concedido a los contrayentes Ia facultad de rescindir el contrato o pro-
mesa una vez llegados a Ia pubertad, excepción hecha del caso en que los
dos prometidos ya hubiesen llevado a cabo Ia unión carnal, en cuyo caso Ia
una parte no podía rescindir Ia promesa sin el consentimiento de Ia otra (17)-
De esta condición de Ia edad nada se dice en los nuevos cánones.

Otro punto en el que se diferencia Ie nueva disciplina de Ia anterior
es el referente a los efectos de los esponsales. Sabido es que Ia promesa del
matrimonio en Ia anterior disciplina producía sus efectos, no solamente
en virtud del derecho natural y como cualquier otro contrato, sino que
además llevaba cnsigo consecuencias de Derecho positivo canónico. Cuanto
al primer aspecto, las cosas continúan, sin duda, como antes de Ia entrada
en vigor de los nuevos cánones, y, por consiguiente, los dos que se prome-
ten el matrimonio están obligados en conciencia a mantener Ia palabra dada
y a no contraer sin el consentimiento de Ia otra parte un matrimonio, ni
siquiera nuevos esponsales, con tercera persona. La diferencia está más
bien en los efectos de carácter canónico. Según el Derecho actual, de esta
promesa de matrimonio no se sigue,como se dice expresamente, Ia acción
o derecho a exigir en tribunal Ia celebración del matrimonio cuando Ia
otra con razón o sin ella quiera volverse atrás (can. 6, § 3) ; ni tampoco esta
promesa constituye por sí misma un impedimento matrimonial, ni funda
especie alguna de afinidad o de pública honestidad en orden a impedir o di-
rimir el matrimonio con parientes de Ia otra parte. Ninguno de estos efec-
tos es mencionado en el capítulo de los impedimentos matrimoniales. En
Ia disciplina anterior, en cambio, estos tres efectos eran constante y uni-
versalmente mantenidos en todas las -legislaciones orientales, por Io menos
cuando los esponsales habían sido concluidos en forma slemne. Era reco-
nocido el derecho de demandar en tribunal Ia celebración del matrimonio
prometido, pero también se recomendaba al juez eclesiástico que procurase
componer buenamente el asunto, para así salvar Ia libertad y evitar los
los males que suelen seguirse de matrimonios forzosos (i8). La promesa
de matrimonio, sobre todo cuando había sido hecha con todas las for-
malidades de Ia ley, solía constituir por sí misma un impedimento prohi-
bente de matrimonio, y, al mismo tiempo, deella solía nacer un impedi-

(17) Véanse los Concilios alegados en las precedentes últimas notas.
(18) Conc. Sclarf. Syro., 1- c., § 2, n. 2; los rutenos parece que en este punto se reglan

más bien por el CIC.
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mento dirimente de cuasi-afinidad o pública honestidad, que se extendía más
o menos, pero que generalmente no solía pa?ar del segundo grado, según Ia
computac'ón oriental (19). Es evidente que en Ia nueva disciplina ha pre-
va"ecido Ia terdencia de salvar Ia libertad de matrimonio y que a Ia vez
queda también más a salvo Ia msma validez del matrimonio.

Cuanto a Ia disolución de esponsa!es,ya que en 'os nuevos cánones nada
se dice de ella, tampoco nosotros vamos a detenernos en exponer e indicar
aquí todas las causas o motivos que podían justificar Ia disolución de 'os
mismos en Ia anterior disciplina. Estas causas suelen ser largamente indi-
cadas en los Concilios orier.tales, en el capítuo de los esponsales, que casi
en todos ellos es el capítulo introductorio al tratado de matrimonio, y a ellos
rem'timos a nuestros lectores.

Tampoco del t empo en que debía o podía hacerse dicha promesa ma-
trimonial hablan 'os nuevos cánones; las legislaciones precedentes, o mejor
dicho, Ia práctica de los orientales en las diversas Iglesias no dejaba de te-
ner su variedad. Tratándose de los esponsales en forma meramente priva-
da, es claro que podían ser concertados en cualquier momento y ocasión,
aun muchos años antes de !a celebración del matrimonio que era objeto de
Ia promesa. Pero ahora nos refer mos más bien a los esponsales concluidos
en forma solemne. De suyo y Io natural sería que este acto precediese de
algún tiempo al matrimonio, y así era en efecto antiguamente, y esto su-
ponen aigunos de los efectos que !os cánones atribuían al mismo, y esto
parece exigir e' mismo fin de los esponsales. Pero por diversos factores
históricos, y para evitar inconvenientes que se seguían tie una c'erta exa-
ger^ción que hubo en Ia evolución de Ia disciplina de los esponsa'es, al ser
«Xcesivamente equiparados al matrimonio en algunos de sus sfectos, poco
à poco fué introduciéndose Ia costumbre de celebrar los esponsales so em-
nfis o muy poco antes del matr monio, o inmediatamente, cuando no jun-
tamente, con el mismo matrimonio. Y este uso, comenzado en el siglo xvii,
principalmente entre los bizantinos disidentes, fué recibido también por
los cato>icos, que juntaron Ia ceremonia de los esponsales con Ia del ma-
trimpno(2o), quedando de este modo anulados casi por completo el sig-
nificado yel fin de los mismos. Los orientales no bizantinos, en cambio,

(1») Conc. Natlona. Armen., n. 577, 3.», y n. 571, 7.»; Syn. Liban., I.- c., nn. 3, 3.", 8, XI;'
Conc. Solarr. Syro., 1. c., § 7, n. 3, y § 8, n. 13; Conc. Alex. Copt.-, 1. c., § 5, n. 3, Hl,.y n. 4, XII;
Conc. Hlerosoly., 1. c., can. 6, 15. Los rumenos Io extendían hasta el séptimo grado; Conc. £
Hurnen., c«p¿ VIII, n.-I , n), y Conc. n Rumen. Cap. III, § 20.

(80) DAUVU-LIER-DE CLEBCQ, O. C., págS. 34-39.
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continúan dando más importancia a este acto, que suelen celebrar con «na
mayor solemnidad y por separado del matrimonio (21).

E! principio establec'do en el canon 9, § i : "Antequam matrimonium
celebretur, constare debet nihil eius validae ac licitae celebrationi obsis-
tere", porque es una exigencia de Ia misma santidad del sacramento del
matr monio, tiene una estabilidad perpetua y vale para todos los tiempos
y para todos !os ritos. Lo que podrá cambiar será elmodo o los medios
de obtener Ia certeza que d cho principio presupone. En los nuevos cáno-
nes son irdicados varios medios: el examen de los futuros esposos que debe
hacer el párroco, Ia investigación que éste mismo tiene que llevar a cabo,
y esto en conformdad con las normas que para ello hubiere dado el Or-
dinario del lugar (can. io), Ia presentación de los documentos (can. ii) y
Ia publicación del matrimonio hecha por el mismo párroco (cc. 12 ss.). Los
tres primeros modos de cumplir con Io que requiere el principio arriba
mencionado parecen oblgar a todos los orierttales indistintamente; el
cuarto, en cambio, de las proclamas matrimoniales es impuesto como obli-
gatorio solamente a aquellas Iglesias en las cuales antes de Ia promulga-,
ción de estos cánores estaban ya mandadas por Ia propia legislación (ca.
non 12). La razón de no haberlo impuesto de un modo igual para todos nos
Ia da el P. HERMAN en las siguientes palabra$: "Sed id (a saber, investigar
si algo se opone a Ia válida y lícita celebración del matrimonio) alia via
praeter publicationes fieri potest. Hoc facilius intellgitur, si considerantur
condiciones in quibus una versentur et parentelae et nationis vinculis arcte
inter se ligentur, et facta et fac'enda aliorum faci'e in communem notitiam
veniunt" (22)-. Y esto%nismo explica por qué no en todas las Iglesias dei

(21) Los sirios y lo? coptos mandaban que entre los esponsales y el matrtmonto hubiese
un espacio de tiempo no Inferior a una semana; los melqultas señalaban como espacio máximo
un ano, a no ser que por motivos particulares el Obispo del lugrar permitiese un Ueiiipu su-
perior a un aflo: Conc. Aln-Traz, 1. c., can. 7; Io mlsnho era prescrito en el Sínodo de los cal-
deo', J. c., pagr. 64. Los melqultas, además, sl hemos de dar crédito al Conc. de Jerusalén
de 1849, no aprobado en Roma, pero que en Ia parte disciplinar suele ser muy preciso, dis-
tinguían dos momentos o tiempos en los esponsales: "cloé che te cerlmonla degll eecleslastlcl
sponsali prescritta nel llbro dell'eucologlo debba rarsl perfettamente ed Interamente tccondo
matrimonio, prima d'lncommlnclare 11 capo In cul Sl prescrive 11 rlto dl benedire questa corona,
cunrorme :.l]'uso pratlicato nel modo sudetto flno dal tempi antichi nella nostra nazione; e tíó
perché quando si dá il pegno dei sponsali, non si fa Ui suddetta cerimonia, ma ti prence H
mutuo consenso per mezzo dei due procuratori dei promesii in matrimonio avanti If testimoni,
e ti consegna il pegno alla presenza del curato del luogo che Io benedice recitando l'orazione
aomentcale; e questi sponsali sl reputtano legltimi e eecleslastlcl ed un patto obbligatorio per
giustizia", 1. c., can. 1. Una práctica semejante exlstla entre los rumenos, los cualer, además
de los esponsales litúrgicos, celebraban otros privados y muchas veces con Ia presencia dei
sacerüote, el cual rezaba Ia oración del Padrenuestro u otra oración y bendecía a los promesos
esposos. HERMAN, AE., AdnotaIiones..., pág. 98.

(Î2) HEKMAN, AE., 1. C., págS. 88-9».
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Oriente eran obligatorias làs publicaciones del matrimonio; y de hecho no
Ias hallamos mencionadas en a'gunos Concilios or!entales, por ejemplo,
en los de los armenios, sirios, coptos y melquitas; tampoco, pues, en Ia
nueva legislación obligan a ellos los cánones 12 y siguientes, que tratan de
las proclamas matrimonia'es, aunque tampoco se les prohibe emplear este
medio. ObI gaban, en cambio, y por tanto siguen actualmente siendo obli-
gatorias en virtud de los nuevos cánones, entre los rutenos, maronitas,
rumenos y malankaseses (23).

v Donde en virtud del canon 12 fueren obligatorias las publicaciones del
matrimonio, suponemos que en cuanto a las demás modalidades del cum-
plimiento de esta obligación deberán en Io sucesvo atenerse a las pres-
cripciones contenidas en los actuales cánones, las cuales, a Ia verdad, no
difieren muchode Io que ya se hallaba determinado en los concilios orien-
tales, como se verá por el breve resumen que vamos a presentar de ío
que a este respecto prescribía el Concilio maronlta del Líbano del año 1736
y que substancialmente coincidía con Io de los otros concilios, como que
todos habían ido a beber a una misma fuente, al concilio tridentino
(sess. XXIV, de reform, matrim., cap. i).

El párroco propio de los futuros esposos, d'ce el Concilio del Líbano,
antes de que tenga lugar el matrimonio y después de haber explorado
diligentemente Ia voluntad de los esposos, tiene que publicar este matri-
monio durante tres días festivos consecutivos en Ia misa y de'ante deI
pueblo, recordando a todos Ia obligación que tienen de denunciar los im-
pedimentos de que tengan noticia: La obligación de las proclamas se su-
ponía grave, y su incumplimiento era castigado con penas ya establecidas
y a las cua'es podía el Obispo añadir otras más. Esta publ'cación debía
hacerse'en Ia parroquia de losesposos; si éstos habitaban en diversas pa-
rrOquias, debían hacerse en cada una de ellas, y además también en to-
<!os aquellos lugares en los cuales o los dos o alguno de los esposos hu-
biere morado por Io menqs cuatro meses. En estos casos, el párroco que
debía asistir al matrimonio no Io podía hacer sin antes haber recibido
de los otros párrocos en cuyos terr torios se hubieren hecho las publica-
ciones,tmdocumento auténtico de que no resultaba impedimento alguno.

(23) Syn. 2amosc., tIt. IH, § 8; Conc. I Rumen. 1. c., H, n. 3; Conc. II Rumen., 1. c., cap. 3.
§§ S7-30; Synr. LU>an., 1. c., n. 20 slgrs. Ya en 1596 el Sínodo celebrado baJo Ia presidencia del
ralrlarca Sergio prescrlbla.- "Ac tribus contlnuis festlvis ülebus lneccle.la lnler Mlssarum so-
Jemiila fulurummatr lmonium, anlequam ceJebretur, publlcet parocbus":'Codlflcazlone Canó-
nica Oriéntale, font-fasc. XII, n. 1205; Cod. Canon. Orlent. serle H, fasc. IX, nn, 612, 625 6*7.
«40-644.
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Que si después de hechas las publicaciones transcurriesen dos meses (24)
y el matrimonio no se hubiere celebrado, debían repetirse las dichas pu-
blicaciones si e! Ordnario no dispensaba de esta obligación, el cual-po-
día también por causas justas conceder que se pasase a Ia celebración deI
matrimonio sin ninguna clase de proclamas. Estas causas, entre otras,
eran: "contrahentium pudor ob nimiam disparitatem; vel qu:a concubi-
narí erant sed aestimabantur coniugati; vel si magnates et valde noti;
vel si iniusti impedimenti aut nullus iusti sit timor; vel vicinum tempus
prohibitum nuptiarum" (25).

Por !o demás, aun en aquellos conc'lios que no mencionan las publi-
caciones del matrimonio.no por eso dejaban de recomendar y de mandar,
aj párroco que investigase e mquiriese sobre el estado de los que querían
casarse y sobre si había algún impedimento ; para Io cual era señaladb
como especialmente apto todo el tiempo de los esponsaes, cuyo fin era,
como dice el concil o de los coptos, "ut detur sponsis tempus animo per-
pendendi gravitatem officiorum suorum futurorum antequam se vincula
indissolubili obstrigant, necnon et auctoritati ecdesiastica<e détenendi im-
ped.menta si qua sponsorum matrimoio obstent" (26).

* * *
x

Una parte muy importante del documento que estamos comentando
es, sin duda, 1a que se refiere a los 'mpedimentos matrimoniales. Y en
este punto debemos señalar varias diferencias con relación a Ia anterior
disciplira oriental.

La primera de estas diferencias es Ia que se refiere al concepto mis-
'mo del impedimento. Esta palabra "impedimento" podríamos decir que

(24) Otras legislaciones, como Ia de los malankareses y de los rumenos, concedían un es-
pacto de sels meses.

- (!S) Syn. Llbnn., 1. c...n. 53; Syn. Zamocs., 1. c.-, § VIII; Conc. í Rumen., 1. c., n. 3, y
Conc. II Humen., I. c., cap. 3, §§'27-30.

(26) Conc. Me\. Copt., 1. c., art. VIII, § 1, n. 1; Conc.Sciarf. Syro., 1. c., § 12, n. VI;.
Conc. Nat. Armcn , nrí 551-553; en ioda esta materia de laspublicaciones conviene tener en
rúenla Ia Instrucción que eI Santo onclo, el dla 22 de agosto de 1890, comunicó a los Obispos
O'ienialfT: "De stalu libero nupturlenllum comprobando" (CoH. Prop. Fld., vol. II, n. 1740).
El uso rte lcs publicaciones matrimoniales Io encontramos también entre los disidentes, que
Iu recibieron de los católicos occidentales, por medlo principalmente del célebre Pedro Mog-
olla (j- 1646), qulen tradujo y anadió a su Ritual eslavo una parte del Rltual romano de
Paulo V, que contenia, entre otras cosas, Io relativo a las publicaciones. DeI Rltual de Mogh!la
paó en 1653 a Ia nueva edlcltfn dé Kormcaja hecha por el Patriarca de Moscú, Ntcón, en 1653.
y , l innl rnente , en 1775,pof decreto rtel Santo Sínodo ruso, f u é s u práctica Impuesta a 1oda
la Ig-!esln disidente ru'a. Véase Codlf. Canon. Orlent, Fonti-Serie II, Fasc. VII, nn. 740-74*.
730. \<lemás de HusIa, también otras Iglesias se sirven de este medio, aunque tal vez no
slerrure como obllgatorlo:en Rumanln, Ia ley clvll mandaba estas publicaciones; en Bulgaria,
f . n ' a m b l o , y en ürecin, no eran prescritas, pero también las usaban. Véase HEKMAN, Ae.,
Conspectus iuris.... pftg. 42.
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es de importación latina, pues en el antiguo derecho oriental apenas si
se halla este vocablo, ya, que únicamente se hablaba de las "nuptiae ne-
fandae, incestuosae, illegitimae"; sólo recientemente, y por influjo de los
latinos, encontramos empleada en concil os orienta es esta palabra, Ia cual
tenía entre los orientales el mismo significado que entre los latinos cls
entonces, es decir, un significado mucho más amplio, y tal vez menos
propio, que el que actúa mente tiene en el C. I. C. y también en los ac-
tuales nuevos cánones. Por Io m smo, y en fuerza de este concepto, al
«numerar los impedimentos matrimoniales, los orientales incluían en ellos
no solamente aquellas circunstancias personales que hoy son !os verda-
deros impedimentos, sino además otros defectos, ya sea en el consenti-
miento, ya en Ia forma prescrita para Ia manifestación de e s t emsmo
«onsentimiento, los cuales, aunque pueden hacer ciertamente nulo o ilin'to
el matrimonio, hoy, sin embargo, no son incluidos en e'. catálogo de 1OS
impedimentos. Tales eran, por ejemplo, el tiempo vedado, proh bicióa
eclesiástica, consentimiento paterno, el error, Ia violencia, 2a clandestini-
dad (27). Hoy es evidente que en !a nueva legislación ha sido adoptude
el mismo concepto adm tido en €l C. I. C., aunque con. otra nomencla-
tura, sin duda más propia que Ia del C. I. C.

Otro punto de no poca importancia es el que toca a Ia autoridad com-
petente para establecer o abrogar los impedimentos matrimonia es, ya sean
<iirimentes, ya prohibentes. Después de Ia promulgación de nuestro motu pro-
prio "Crebrae allatae sunt",es evider.te que esta autoridad competente, aun
para !os or enta es, es Ia sola Sede Apostólica (can. 28). Pero en Ia anterior
4isciplina no era cosa tan c ara si Ia reservación de crear é abrogar im-
pedimentos matrimoniales, que para sí había hecho Ia Sede ApostcJ!ca en
laIglesia latina (28), valía también para Ia Iglesa orientaj. Una declara-
ción auténtica en este sentido nunca había sido dada, y los que estaban por
Ia parte afirmativa creían ver confirmada su opinión en algunos pocos
hechos, envJos cúaes Ia Santa Sede se había pronunciado contraria a algu-
nas decisiones en este sentido de algunos Concil os orientales. En 1619
y en 1629 establecieron los rutenos para sus territorios el impedimento de
clandestinidad, según Io cual había fijado el conciio de Trento; pero fa
Congregación Romana no admitió semejante dec sión y apeló para ello a,
Ia mencionada reservación apostólica (29). El Concilio melquita de Ain-

(S7) Conc. Sclarf; Syro., 1. c., §§ 7-8; Conc. Alex. Copt., 1. c., i 5; Conc. Nal.- Armen.,
nn. 577¡ Syn. Llban., 1. c., n. 9, l-vi; Syn. Zamo3c., l<p.; Conc. I Rum., i. c., y Cnnc. H
humen., 1. c., cap. I-lI; Conc. Hierosoly., 1. c., can. 6, **

<Í8) WERNz, /u» Decretattum, tom.-IV ( 1 9 1 1 ) , n. 63
(89) CAPPELLO, Jus Ecclestae taíinae cum iure Ecclesiae ortentalis comparatum, en Gre-

#orianum, vol. VII (1926), págs. 507-508; HERMAN, AE., Conspectus iuris..., pág. 44.
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Trâz había modificado dos de los impedimentos; enviadas las Actas a
Roma, fué mandado suprimir dichas modificaciones (30).

Pero contra tales hechos, que podrían tal vez explicarse diciendo que
erj Roma no parecían convenientes u oportunas, aquellas modificaciones,
pero sin querer por ello quitar a los obispos orientales una facultad que
poseían y ejercitaban desde muy antiguo, están otros hechos que parecen
militar en favor de Ia potestad de los obspos. En primer lugar, Ia con-
vicción común entre los orientales, que atribuyen a los obispos reunidos
en Concilio Ia dicha facultad; como también es cierto que los mismos
obispos, cada uno de por sí, como tampoco el Patriarca sin el Sínodo pa-
triarcal, no podían poner o quitar alguno de los impedimentos matrimo-
niales (5'i)- En segundo lugar está el hecho de à'gunos nuevos impedi-
mentos introducidos por algunos conc lios orientales de estos últimos
tiempos para sus respectivos territorios y que fueron aprobados "in foi-
ma communi" por Roma, Io cual difícilmente se podría explicar si en
reaiidad les hubiera sido quitada a los Ob spos orientales Ia mencionada
tacultad en virtud de Ia dicha reservación pontificia (32). Lo mismo de-
berá decirse de Ia costumbre (can. 30.)

Cuanto a Ia dispensa de los impedimentos, Ia Santa Sede ha juzgado
conveniente determinar claramente los límites de las facultades que en este
punto poseen tanto los Patriarcas como los Obispos. Los cánones 32-35
son bien claros, ni vamos a detenernos en su exposición, que además no es
de nuestra incumbencia. No queremos sino hacer constar Ia conveniencia
de una tal Setermiación, precisamente por Io muy indeterminada que se
hallaba en Ia anterior disciplina. Al Patriarca solían los concilios atribuir
amplias facuitades en orden a dispensar de los impedimentos matrimonia-
les, y esto en fuerza de una inmemorial costumbre o también apelando a
concesiones pontificias (33). Pero ni siempre era bien definida esta potes-
tad ni tampoco siempre podía constar con certeza de dichas concesiones
pontificias alegadas. Ni más determinada era Ia potestad de los Obispos,
y para cada rito había que acudir al propio con,cilio. Por esta razón tal vez
ya Ia misma Sagrada Congregación Oriental se había decidido a fijar cla-
ramente en una de sus fórmulas Io quepodían en materia de dispensade
impedimentos matrimoniales los Patriarcas y los Obispos orientales. Para

(SO) MANSi, VOl. 38, COl. 322. "̂ *
(31) Cou88A, Epitome iuria ecclesiastici orientalis, voL I (1948), n. 261.
(32) CAPPELLO, 1. C.; HERMAN, AE., 1. C.
(33) CoussA, o. c., n.. 181, not. 154.
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los casos extraordinarios era opinión común que los orientales podían echar
manode los cánones 1.043 y l-°4S del C. I, C. (34).

Consiguientemente al nuevo concepto de impedimento adoptado en es-
tos cánones orientales, Ia primera diferencia que se observa al entrar en el
campo de los impedimentos prohibentes es que en Ia nueva ordenación, han
desaparec'do algunos de k>s impedimentos que antes de ella habían figura-
do siempre en las listas de los impedimentos prohibentes. En casi todos
los concilios orientales encontramos entre esta clase de impedimentos los
esponsales, Ia prohibición eclesiástica y el t!empo prohibido o vedadp, a
los cua'es algunos concilios añadían algunos más o enumeraban entre los
impedimentos algunos requisitos canónicos; por ejemplo, las prochmas
matrimoniales, como hicieron los rumenos, los cuales además tenían como
impedimentoprohibente Ia c'andestinidad, y los maronitas, que entre los
prohibentes contaban, además de Ia edad, caso único en todo el Oriente, el
del Catecismo, y otros más que más bien impedían el uso del matrimo-
nio (35). Omitidos como impedimentos todos estos defectos, en Ia nueva
ordenaciónhan sido conservados solamente el del.voto, de Ia diversidad
de rel'gión, que ya figuraba en todas las legislaciones; el del parentesco
legal por causa de adopción, que antes siempre era contado entre los im-
pedimentos dirimentes, y el de Ia tutela, del que podemos decir que es nue-
vo, aunque una prohibición de matrimonio por causa de Ia tutela ya había
sido admitida en aquellas igles'as en las cua'es el "Estatuto personal" re-
conocía a Ia Iglesia Ia competencia en las causas de tutela (36). Estos dos
últimos impedimentos en tanto Io son, en cuanto Io son también en Ia ley
civil de Ia nación.

El impedimento fundado en el voto Io han tenido s!empre todas las
iglesias orienta.es, pero no siempre, ni bien definido, ni claramente pro-
puesto; las -frases empleadas por los concilios, no pocas veces eran gene-
rales, yhasta vagas, ni especificaban siempre todos los votos señalados en
nuestro canon 48, aunque podemos blen pensar que todos ellos estaban in-

(34) Las facultades concedidas en el can. l.043 eran poco más o menos las mismas, aun-
que con algruna moUiflcación (véase WEHNZ-VioAL, Jus Canontcum, tom. V; Jus matrtmnnia-
te, n. 413, SchoHon), que las concedidas por el Santo Ofleio en rus Letras de 20 de febrero
de 1888, que babfan sido comunicadas también a los obispos orientales. •
. (35) Conc. Sciarf. Syro., 1. c., §7, n . < l ; ' C o n c . Nati. Armen., n. 577, l.°, 5.*>; Syn. Llban.,

1. c., n. 9; Syn. Leopol. ruthen., tit. III, § 8 (este concUio no distingue entre Impedimentos
prohibentes y dirimentes, y en In lista, ciertamente Incompleta, habla de los esponsales);
Conc. II Hurnen., cap. III; Conc. AIex. Copt., 1. c., § 5, n. 3.

(36) Conc. Alex. Copt., 1. c., sect. III, cap. VI, tlt. IV, art. 1, 3.
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clu5dos en tos qu2 citaban. Los rumenos mencionaban 1os tres votos : de
castidad perpetua, de entrar en religión y el de vida célibe (37) ; Io mismo
los sirios (38) ; los maronitas, los de perpetua castidad y el de entrar en
re'igión (39); los melquitas no los mencionaban; en cambo, los armenios
ya señalaban cuatro : el voto simple de castidad, de no casarse, de entrar
en religión y el de recibir las órdenes sagradas (40). El impedimento que
proviene del voto público de castidad perfecta, emit do en Ia profesión
simp e, es de reciente creación, pues los orientales, en su derecho clásico,
no conocían más que Ia profesión solemne.

El impedimento de Ia diversidad de religión, sustancialmente coincide
con Ia disciplina anterior, en Ia cual, además de existir el impedimento,
su 'dispensa no se concedía sino con las cautelas conven'entes, que casi
siempre eran las mismas que después exigió el C. I. C. y .ahora prescri-
ben los nuevos cánones (41). %

Al entrar en e! capítulo de los impedimentos dirimentes podemos reps-
tir Ia misma observación hecha a propósito de los imped mentos prohiben-
tes, a saber : que el nuevo concepto del impedimento necesariamente ha pro-
ducido unprimer cambio en el anterior derecho, tanto en el número como
en Ia especie de los impedimentos dir mentes. El Conciio Sciarfense, por
ejemplo, enumeraba los siguientes impedimentos dirimentes: "error, vis,
servitus, aetas, l;gamen, votum solkmne, sacer ordo, impotentia, cognatio.
aff nitas, honestas publica, disparitas cultus, raptus, crimen, c'andestini-
tas" (42). Estos mismos, excepto el de Ia edad, menciona el Concilio ma-
ronita del Líbano (43), y así, poco más o menos, hacían todos, con Ia sal-
vedad solamente en favor de' Concilio de los armenios, en el cual, de los
impedimentos propiamente dichos, habían sido excluidos el error, Ia violen-
cia y Ia clandestinidad, que tenían su puesto fuera del capítulo de los im-
pedimentos (44).

(37) Conc. II Rumen., 1. c., cap. 3, § 81
(38) Conc. Sclorf. Syro., 1. c., § 7, n. 4.
(39) Syn. Llban., 1. c., n. 9, V.
(<o) Conc. Nat. Armen., n. 577, 4.«
(41) Conc. Alex. Copt., 1. c., § 5, n. 3, IV; Conc. Sciarf. Syro., 1. c., g 7, n. 5. En est»

materia, los orientales tenían, además, Ia Instrucción del Santo Onclo de 12-XII-1888 "Da
matrlmnnlls et sponsalibus Inter catnolleos et heterodoxos", en CoIl. Propag-. Fld., vol. It,
n. 1.696.

(4í) Conc. Sciarf, Syro., 1. c., § 8, n. 8.
(43) Syn. Llban., 1. c., cap. XI, n. 8.
(44) Conc.- Nat. Armen., nn. 562-571.
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E' primero de los impedimentos dirimentes es el de Ia edad. "Vir
ante decimum sextum aetatis annum completum, mulier ante dedmum
quartum itemcompetum, matrimonium validum inire non possunt" (ca-
non 57, § i) .Este 'mpedimento, tal como ha sido fijado en el nuevo
derecho, coincide con e' latino (can. 1.067), perod fiere del hasta hace poco
vigenteen el Oriente. El impedimento de Ia edad ha existido siempre en
íodas las legislaciones católicas orientales (y en las no católicas también),
y en todas era cons derado como dirimente, a excepción de Ia de 'os maro-
nitas, para los cuales, desde el Sínodo del Líbano de 1756, que cambió en
este punto Ia tradicional disciplina, era solamente prohibante (45). Los lí-
mites de Ia edad eran también 'os mismos paja todos: catorce años cum-
plidos para el varón y doce también cumplidos para Ia mujer (46). Este
impedimento en Ia precedente d sciplina oriental era el mismo latino de an-
tes del C. I. C. y con 'as mismas condiciones. Según Ia actual ordenación,
Ia validez del matrimonio exige absolutamente que Ios dos contrayentes
hayan lhgado a Ia edad prescrita; en Ia anterior, en cambio, si bien estaba
determinado el lím te de edad de cada uno de los esposos, quedaba siempre
abierta una puerta para un matrimonio en edad más prematura, gracias a Ia
cláusula "nisi malitia supleat aetatem", o Io que es Io mismo, siempre que
antes de esa edad legal, a una madurez de juicio necesaria se juntaba Ia
capac:dad físicao Ia pubertad (47). En Ia presente 'egslación ha quedado
borradadicha c!ausula, y con ella suprimida Ia posibilidad de un matrimonio
antes de esa edad, si no es por d'spensa.

Pasados en si'encio los cánones 58 y 59, que tratan de los impedimentos
de Ia impotencia y del vínculo, y de los cuales, como es natural, en nuestro
trabajo nada hay que decir, nos detendremos en el canon 60 sobre el impe-
dimento de disparidad de culto. Ya TERTULIANO, hablardo de Ios matrimo-
nios delos cristianos con los paganos, escribía estas palabras: "Coronant
ët nuptiae sponsos, ideo non nubamus ethnicis, ne nos ad idolatriam usque
deducant, a qua apud illos nuptia incipiunt" (48). Y el deseo y Ia obliga-

(45) Syn. Llban., 1. c., n. 9, VI.
(46) Conc. Nat. Armen., n. 571, i.°; Conc. Alex Copt., 1. c., § 5, 4, V; Conc. Sclarf. Syro.,

I. c.. § 8, n. 5; Conc. AIn-Traz. 1. c., can. 7; Conc. I Rumen., 1. c.; Conc. H Humen., I. c.,
S 4, c; Syn. Zamosc., 1. c., tit. 3, § 8; Syn. Liban., 1. c., n. 9, VI. Lns católicos malankareses
rte Ia diócesis de Tlrovallo, que, después de su conversión al catolicismo, hablan recibido los
Impedimentos matrimoniales según est4n en el CIC, en éste de Ia edad retuvieron ios limites
de 14 y 12, según bablan sldo determinados por Ia ley de Diamper (Codlf. Can. Orlent., Fontl-
íerle lI, Fasc. IX, n. 637, Juntamente con Mansl 35, 1.304).

(47) Véanse los concilios citados en Ia nota precedente.- Los de los ármenos, slrlos, ru
menos, roptos tIene expliclta Ia frase "nlsl malltia suppIeat aetatem"; el concillo melqulta de
Jerusiilén parece Indicar Io mismo cuando dice: "8.° Il difetto dell'età, ctoé prima di arrivare
al fleblto tempo In cut st soddisfa all'atto naturale del matrimonio", 1. c., can. 6.

(48) TERTUUJANUS, DeCoTona, cap/ 13, ML, 2, 96.
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ción de Ia Igles'a de evitar Ia perversión de sus hijos Ia han inducido desde
!os primeros siglos a condenar las uniones matrimonia'es de sus cristianos
con los de otras sectas o con los paganos, pero en ninguna dz las leyes uni-
versales eclesiásticas de los primeros siglos encontramos que !os tales matri-
monios hub eren sido decJarados nulos. El primero en dar semejante paso
fué el Concilio de Trullo (a. 691), que dec!aro nulo el matrimonio entre un
ortodoxo y un hereje (can. 72) (49), y de esta declaración del Concilio los
comentaristas dedujeron que con mayor razón debía ser tenido por inválido
el matrimonio ertre un cristiano y un pagano o un no baut'zado (50).
En teoría, lanorrna del Concilio de Trullo Tué Ia seguida por las comuni-
dades disidentes, aunque por Io general en Ia práctica han usado de alguna
moderación, permitiendo o tolerando el matrimonio de un ortodoxo con un
cristiano de otra confesión; entre los católicos, en cambio, más bien había
prevalecido Ia distinción entre matrimonio con persona bautizada, pero no
católica, y el matrimonio con persona no bautzada: el primero era consi-
derado ilícito, pero válido ; el segundo, ilícito e inválido.

Esta distinción Ia hallamos perfectamente definida en casi todos los
Concilios orientales, los cuales, conviene notarlo, hablan siempre de un
modo general y sin.hacer diferencia si Ia persona bautizada Io ha sido en
Ia Iglesia católica o fuera de ella. Este era también, como es sabido, el modo
de concebir este impedimento en el derecho latino anterior al C. I. C. (51).
La redacc'ón, pues, del canon 6o, § i: "Nullum est matrimonium con-
tractum a persona non baptizata cum persona baptizata", aunque tal vez po-
drá tener los inconvenientes que pretendió evitar el canon 1.070 del C. I. C.,,
corresponde a Ia tradición oriental católica, y deja resue'ta Ia controversia
de si Ia restricción del impedimento hechapor el mencionado canon 1.070
debía extenderse también a los orientales (52).

Con el canon 62 no sólo las tres órdenes mayores : episcopado, presbi-
terado y diaconado, son imped'mento dirimente del matrimonio, sino que
además también el subdiaconado, que entre los orientales, excepto los ar-

(49) Conc. Tru]lano, can. 72; PiTRA, Inris ecclesiastici graccorum historia et monumenta,
Romae, vol. II (1868), pág. 5'J.

(50) BALSAMON, ZoNARAS y ABiSTENO, In cañones Concilii in Trvllo, MG., 137, 759-761.
(51) WEHNz, o. c., tom. IV, n. 502, y WíRNz-VioAL, o.- c., n. 265
(52) Conc. Alex. Copt., 1. c., § v, n. 4, XHl; Conc. Sciarf. Syro., 1. c., § 8, n. 14; Conc.

NaI. Armen.. n. 571,10.°; Syn. Liban., 1. c., n. VII ;^Conc. Ain-Traz, 1. c., can. 7; Conc. H
Bumen., l. c., cap. II, § 10. Los católIeos d« Ia dióeesis de TirovalIo y los etfopes parece que
sfcgulaii en esto el CIC; en adelanle deberán conformarse con este nuevo canon.
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menios y los malankareses, és contado entre las órdenes menores, ha sido
equiparado, en orden a dirimir el matrimonio, a las órdenes mayores,
siendoésta Ia primera diferenc!aque ya podemos notar en este canori.
De hecho en nopocas ighsias orienta'es era permitido a los subdiáconos
el contraer matrimonio. Ha sido suprimida, además, por est« canon una
inmensa divers'dad disciplinar en este punto, y que podríamos resumir
del siguiente modo: "i.° Constituía impedimento el subdiaconado entre
los ítalogriegos, armenios y malankareses. 2° Comenzaba el impedimento
sólo a partir del diaconado recibido entre los maron^tas, sirios, coptos,
caldeos y melquitas. 3.° De los rutsnos no constaba con certeza más que
del presbiterado. 4.° Los rumenos, que carecían de una precisa legislación
en este punto, permitían el matrimonio a los subdiáconos, pero en 1858
Ia Propaganda Fide Io prohibió para el iuturo; y 5.° Entre los restantes
bzantinos, aunque se suponía que el matrimonio contraído por el sub-
diácono era nulo, faltaba, sin embargo, una expresa declaración" (53).

* . * *

El canon 64 define el impedimento proveniente del rapto de un modo
enteramente igual al canon 1.074 del C. I. C. Bajo dos formas se pre-
senta este impedimento : el rapto propiamente dicho y Ia secuestración _
o detención violenta de Ia mujer, y en ambos casos "intuitu matrimonii".

(53) Pu.iOL, El Motu Proprio "Creurae allntae sunt" de disciplina Sacramenti matrimonii
pro Ecclesia Orientali, en "Estudios Eclesiásticos", vol. 23 (1949,) pág. 321; Conc. Nat.
Anncn., n. 571, 4.», y n. 510; Syn. Llban., 1. e., n. IX; Conc. Sclarf. Syro., 1. c., § 8, n. 8;
Conc. Aiex. Copt., 1. c., § 5, n. XI; Codific. Cano. Orlenl., Fonti-Serie II, Fasc. IX, n. 633;
Conc. Hierosoly., part. I, cap. VII, can. 6, y part. II, cap. I; Conc. II Rumen., tit. VII, cap. 5,
juntamente con Ia Instrucción cie Ia S. Congreg. (Ie Propag-. Fid. del 24 de marzo de 1858,
cn la cual, entre otras cosas, se lee.- "Qiiae cum ita sint faclle quisquam videt, quantum a
$ermana OrlentaUs Ecclesiae disciplina sit allcnus mos illc, ut hypodiaconl contrahentes post
nulusmodl ordlnatlonem matrimonium, ad superiores ordines promoveantur, cum hic vel ab
¡pia Trullana Synodo penltus abhorreat. Quapropter Sanciitas Sua, cul sunimopere est cordi.
ul mores lstius Provlnclae, quacumque corrupleIa delersa, ad normam purioris disciplinae
orleiitalis componantur, haud potest quin nieritis laudibus prosequatur Amplitudinls Tuae
propositum Iterato flrmatum, neminem scilicet deinceps admittendi ad sacros ordlnes, nisl
aut penitus coellbem aut eum, qui ante hypodiaconatum, iuxla morem orlehtalem, legitimam
uxorem duxerlt. HIc lg-itur Amplitud Tua ceteri<jue istlus Provinciae Antlslites In proposito
permanentes flrmlter state, hic haerete. Quoad eos vero clerlcos, qui iam post subdiaconatus
ordlnem n'uptia» eontraxere, et pro quibus A. T. enlxe supplicat, ut pro hac vice, ex Apos-
tolica dlrpensatlone, Hcite promoverl possint ad superiores ordines, Sanctitas Sua, attentls
omnibus, et ex speciali gratla benigne dispensavit, ut quatenus nihil allud obstet, llclte pro-
mo"veri possint ad. Dlaconatus et Presbyterafus ordlnes, ac valeant lnsuper In coniugio lam
contracto permanere. Haec autem Apostolicae Sedis indulgentla illos tantum resplclt clerlcos,
Ue qulbus expresse loquitur memorata Epistula tua... Quod sl allqul deinceps {quod Deus
avertat) post saeros, ut praefetur, ordines matrimonlum attentare praesumpserint, decernit
Sanctitas Sua, ut ad tramltes Sacrorum canonum severe punlantur, ut quos studlum servandae
discipl i i iaeac amor co-ntinentiae non movet, vel poenarum tlmor compescat...". CoI. Prop.
Ud., vol. I, n. 1.158. Para los Halo-griegos, Benedicto XIV, en su "Elsl pastoraUs" (VII, 27).
Jiabla ueclarado nulo el matrimonio contraldo ppr lo9 subdiaconos.-
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"Del mismo modo que el actual derecho la t ínodf ie re del que estaba en
vigor inmediatamente antes de Ia publ cación del C. I. C. (54), así tam-
bién- el impedimento del rapto definido en el canon' 64 oriental se dife-
rencia del impedimento según Io entendían 'as leg slaciones orientales an-
teriores a nuestro M. p., pues en ellas era considerada solamente Ia forma
del rapto cuando intervenía "abductio violenta e loco in locum", sin tener
«i cuenta Ia otra de Ia secuestración o detención vio!enta de Ia mujer.
•Ni creemos que lleve razón ÜAUviLUER-DE CLERCQ cuando parece in-
dicar que ya el II Conci io rumeno extendió el impedimento a Ia secues-
tración (55); el Concilo habla de un verdadero rapto, ya que se trata de
tma detendón de Ia mujer en un lugar al que había sido llevada con
fraude: "Rapta cenrenda est persona, quae vi physica abducitur, vel in
loco, ad quem dolo allecta est, detinetur" (56).

Unas pocas y pequeñas variantes vamos a notar aquí. La primera
^s Ia innovación que en este impedimento indujo el Conc Ho nacional de
los armenioí cuando declaró que en Io sucesivo ya no se verificaría el
concepto del rapto, y, por tanto, no habría el impedimento cuando Ia mu-
per consintiese en el rapto, aunque los padres de ella no consintieran (Io
cual antes también constituía rapto) (57) ; estas ú t mas palabras son una
alusión a Ia suma importancia que había tenido siempre entre los orien-
tales, así como ya también entre los romanos, el consentimiento paterno,
que todavía hoy es considerado por muchos disidentes como impedimento
matr monial o dirimente o al menos prohibente. El mismo Conci io mel-
quita de Carcafé, de i8o6, incluía también este elemento en Ia noción del
rapto (58). Otra variante nos Ia ofrece el Concilio también mequita de
Jerusalén, celebrado en 1849, según el cual el impedirríento del rapto existe
tanto si Ia persona raptada es Ia mujer como si Io es el varón (59). Otra
ampliación del impedimento había creado el Sínodo maronita del Líbano,
de 1736, extendiendo el concepto del rapto como impedimento dematri-
monio aun al cáso del rapto "intuitu libiamis exp!endae" (6o).

El impedimento del crimen que nos presenta el canon 65 co'ncide con
«1 latino y no difiere del mismo impedimento según Io describen los Con-

(54) WKMiZ-VlDAL, 0. C., n. 308. ;

(55) UAUVILLIER-DE CLERCQ, O. C., pág. 187.
(56) Conc. II Humen., g 5, c.
(57) Conc. Natl. Armen., n. 571, 12.«
(58) Conc. Carcflf., 1, c., cap. IX, can. 8.
(59) Conc. Hlei'osoIy., 1. c., can. 6, 11.»
<80) Syn. LU>an., 1. c., cap. XI, n. 8, XIV.
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cilios orientales. Estos Io habían recibido de los occidentales, y Io reci-
b eron en todas sus formas y extensión, aunque tal vez no siempre exp'i4
citamente propuesto en todos sus pormenores. La única diferencia que
podemos señalar consiste en que hoy, y en virtud de este canon, el impe-
dimento ha sido extendido también a los mekjuitas, que no Io tenían ni
siqu era como simple adulteriQ, como habian tenido antiguamente- los
orienta!es, y que fué el origen del actual impedimento de adulterio cua-
lificado, i

Comparando el actual impedimento de Ia consanguinidad con el que'
estaba en vigor en Ia preceder.te disciplina oriental, podemos encontrar
algunas diferencias. La primera toca a os grados o extensión del impe-
dimento. Esta extensión ha sdo determinada para todos los orientales en
e! canon 66: "§ i. In linea recta consanguinitatis matrimonium irr tum est
inter omnes ascendentes et descendentes tum legítimos tum naturales. § 2. In
linea obliqua irritum est usque ad sextum gradum inclusive, ita tamen ut ma-
trimor.i. impedimentum toties multiplicetur quoties communis stipes mul-
tipJicatur." En Ia extensión de Ia línea recta no hay, como es natural,
diferencia a!guna: en a co!ateral, en cambio, sí que hay, pues antes eran
diversos los grados señalados en las legislaciones. Así, los mekniitas Io
extendían hasta el grado sexto (computación oriental); los rumenos, hasta
el séptimo, ios armenios, ita!ogr egos, rutenos, maronitas, sirios, coptos y'
malankareses Io llevaron hasta el octavo (6i).

Hoy, después de Ia nueva ordenación, una misma es para todos Ia
extensión de Ia consanguinidad como impedimento dirimente, así como
también es uno mismo el modo de computar los grados, a saber, ha sido
conservada Ia computación oriental, o sea Ia ant gua romana, y que, a
excepción de los armenios y los malankareses de Trivandor y de Tiruvallo,
estaba en uso en casi todas las iglesias orientales.

Cuanto a Ia multiplicación de' imped'niento de consanguin'dad, se ve-'
rifica so'amente cuando se multiplica el tronco común (§ 2), mientras que
en Ia anterior disciplina parece que debía multiplicarse tamb'én con 'a mul-
tiplicación de Ia vi>a por Ia que se llegaba al mismo tronco común. Explí-

(61) Conc. AIn-Araz, 1. c., can.- 7, a. 2.a, y Conc. Hiersoly., 1. c., cap. VII, can. 6, rt. 12;.
Cone. II Rumen., I. c., cap. H. § 14; Conc. Nat. Armen., n. 571, 5.0 (éstos hablan adoptado Ia
computación latina); Syn. 2amosc., 1. c., § 8; Syn. Llban., 1. c., part. II, cap. XI, n. 8, IV;
Conc. Sclarf. Syro., 1. c., § 8, n. 10; Conc. Alex. Copt., 1. c., § 5, n. 4, VIH; los católicos cal-
deos seguían el derecho latino anterior al CIC [cfr. DAUvnxisn-DE CLERCQ, o¿ c., pag. .1881,
yloscalotleos de lar dtócesls de Trtvrndor y de Tlruvallo, aunque aceptaron:el modo de
computar adoptado en el ClC, conservaron, sln embargo, el lrrpedlmenlo hasta el cuarto
giaao, según habla sldo njado por el tonc. Tridcntlno: Cod. Canon. Orlent., Fontl-Serle H.,
'Fasc. IX, n. 636.
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citamente hallamos afirmado este segundo modo de multiplicarse d impe-
dimento en los sirios y en los coptos (62).

Acerca de Ia afinidad distinguiremos tres puntos : el origen de Ia afini-
dad, espec es de afinidad y extensión del impedimento. Cuanto al primer
punto del origen o causa de Ia afinidad, el canon 68, § i, n. i, no señala
más que una sola causa, a saber, el matrimonio válido aunque no haya sido
consumado. Notemos de paso que no dice válido, rato o consumado, sino
sencillamente "ex matrimonio valido etsi non consummato", con Io cual
se evita Ia controversia existente entre los latinos a propósito del ca-
non 97, § i, del C. I. C. Al señalar nuestro canon como fundamento
de Ia afinidad al matrimonio válido, con precisión hecha de si ha sido o
no consumado, ha vue to al antiguo concepto que de Ia afinidad habían
tenido los orientales (63), y que ha sido conservado hasta nuestros días
en algunas comundades católicas de antiguo, por ejemplo, los meíquitas,
y en algunas de las recientemente formadas, como Ia rusa, búlgara, griega,
en 'as cuales Ia afinidad se funda sobre el matrimonio válido. Otros, en
cambio, pfor influjo de los latinos, habían cambiado el concepto, iundando
Ía afinidad, no ya precisamente en el matrimonio, s"no más bien en Ia cópula,
lícita o ilícita, que era también el modo de concebirla que tenían los oc-
cidentales de antes del C. I. C. ; de éstos eran los rutenos, ítalogriegos,
maron!tas, sirios, coptos, armenios, los cuales, por otra parte, del matri-
mon'.o no consumado y de los esponsales hacían provenir el impedimento
de honestidad pública, de' mismo modo como Io hadan los occidentales.
Finalmente, los rumenos habían hecho una mezcla, de manera que Ia afi-
nidad provenía de los esponsales, del matrimonio rato y también de Ia có-
pula ilícita (64). v

Cuarto a! segundo punto, de las especies de Ia afinidad, el canon 68
contiene dos : Ia afinidad éx d<geneia y Ia afinidad ex trigeneia. La pri-
mera es subdividida en otras dos : Ia que existe entre uno de los cónyuges
y los consanguíneos del otro y Ia que va entre los consanguíneos del uno
y los consanguíneos del otro. La primera, es decir, entre uno de 'os cón-
yuges y los consanguíneos del otro, es de derecho universal y vale para

(64) Conc. Sciarr. Syro., 1. c., 8 8, n. 10; Conc. A!ex. Sopt., 1. c.-, § 5, n. i, VIII.
(63) ZHiSMHAN, o. C., p4gs. 290-291; HEHMAN, AE., Adnotationes.... "Perlodlca",p4g. 104.
(64) Syn. Liban., !.. c.. n. 8, V; Conc. Sclarr. Syro.,1. c., n. 12; Conc. Alex. Copt., 1. c., IX;

Conc. Nat. Armen., n. 571, 6.°; Conc. II Humen., 1. c.,' cap. II, §§ 17-18; HERMAN, AE., Cons-
f.ectUS iurtS.... p&gS. «»-70; DAUVILUER-DE CLEROQ, O. C., p4gS. 139 SS.
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todos los orientales; Ia otra, en cambio, entre consanguíneos y consan-
guíneos, vale solamente para aquellos en cuya disc:p ina estaba en vigor,
por ejemplo, entre los rumenos (65) y probablemente también entre los
melqu'tas.

La otra especie de afinidad ex trigeneia, es decir, Ia que nace entre
tres familias mediante tres matrimonios, es conservada también solamente
para aquellos que ya Ia tenían antes en sus '.eyes y puede presentarse bajo
las siguientes formas : i." Cuando dos personas, una* después de Ia otra
y después de disuelto el matrimonio, se casan con Ia m sma tercera per-
sona; y 2.* Cuando dos personas se casan con dos personas entre sí con-
sanguíneas (can. 68, § 3, n. i) (66).

La extensión de este impedimento Ia tenemos bien definida en el ca-
non 67, al cual nos permitimos remitir a nuestros lectores. En !a anterior
disciplina había no poca dversidad. Daremos un breve resumen. Aquellos
que fundaban Ia afinidad en Ia sola cópula distinguían entre Ia lícita y Ia
i;icita ;, en el primer caso, en línea recta el impedimento se extendía inde-
finida<Btente; en línea colateral, hasta el octavo (comput. orient.); «n el
segundo caso, en línea recta, unos Ia hacían extender indefin'daménte,
mientras otros Ia limitaban al grado cuarto; y en línea co'ateral, hacta el
cuarto grado. Los que atendían al solo matrimonio, sin mirar si había
sido consumado o no, extendían el impedimento hasta el sexto grado. Fi-
nalmente, 'os rumenos, en el caso de afinidad procedente del matrimon'o
tanto si se trataba de Ia afinidad entre uno de los e=posos y los consan-
guíneos del otro, como entre consanguíneos del uno y consanguíneos del
otro, Io extendían hasta A séptimo grado; pero con Ia salvedad en este
último caso que si no había confusión de nombres, los grados séptimo y
sexto noconstituían el impedimento. Cuando Ia afinidad tenía por funda-
mento Ia cópula ilícita, el impedimento se extendía hasta el cuarto gra-
do(6;).

(65) Conc.-II Rumen., 1. c.; DAuvnxiER-DE CLEBCQ, o. c., págs. 139-140; los maronltas,
5lrtos y coptos Ia excluyen positivamente.

(^6) Quiénes ent^e los católicos conservaban el impedimento de aflnldad ex trl)renla, no
«s raclr deHrlo; véase HEBMAN, AE., Arinntattoncs,.., 1. c., pág. 105. ZHiSHMAN, o» c., p4g. «K» ss.,
y 347 ss., expone difusamente el concepio de aflnldad ex digeneia y ex trlgeneta y toda Ia
<w>luRlon y formación de este Impedimento en cada uno de sus grados. Breve" ente expusl-
niüs este Impedimento, como hoy está en los cánones 67-68 en nuestro art. Ei mol» pro-
prio.... cn "Estudios Eclesiásticos", vol. 23 (1949), págs. 322-326. Pueden ser consiiHfdos
también KuMENTE PAscALEF (sacerdote católico búlgaro), Le mariage <tevant les tribvnavx de
VKgtise bulgare orthodoxe, Sofia (1934), págs. 28-32; A. SHAouNA (arzobispo rumeno dlsl-
fleultí), Compendivm des Kanonischen Rechtes (1868), §§ 119-128, págs. 79-84; MttASCH (obis-
po servio disidente). Das Kirchenrecht der morgenUtndischen Kirche-Stostar (1905), art. 191,
págs. 610-61.4.

(67) Conc. Nat. Armen., n. 571, n.°; Oonc. Sclarf. Syro.. 1. c., n. 12; Conc. Alex. Copt.,
I/ c., IX; Syn. Liban., 1. c., n. 8, V; BENEmCTO XIV, Etst pastorali», § VIII, n. 5; Conc. II
Huinen., 1. c.
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E' parentesco espiritual, que funda imped mento dirimente, proviene
en Ia nueya disciplina solamente del baut smo y Io contrae "patrinus cum
baptizafo eiusque parentibus" (can. 70, § i, § 2, n. i). Tor consiguiente,
este impedimento no solamente difiere del mismo impedimento latino (cá-
nones i .079 y 768), en cuanto en el derecho oriental no existe entre el
ministro del sacramento y el bautizado, como sucede en el latino, sino
también porque en el oriental el impedimento se extiende a' padrino con
su ahijado y los paáres de éste, mientras en el lat no tanto el ministro
como el padrino contraen este parentesco solamente con el bautizado y no-
con los padres de! mismo..

Con relación al anterior derecho oriental, encontramos también varias
diferencias notables. El Concilio Tridentino había hecho nacer este 'm-
pedimento del bautismo y de Ia confirmación, y su extensión era: "Inter
quos (es decir, los padrinos) ac baptizatum ipsum, et ill'us patrem et ma-
trem, necnon inter baptizantem et baptizatum, baptizatique patrem ac ma-
trem tantum spiritualis cognatio contrahatur... Eaquoque cognatio, quae
ex confirmatione contrahitur, confirmantem et confirmatum, illiusqwe pa-
trem et matrem ac tenentem non egrediatur" (68). DeI Conclio de Trento
pasó a los orientales y en los mismos térm nos (69). Entre los caldeos
parece que sólo existía entre el padrino y el bautizado y los padres de
éste (70). Los rumenos se apartaban de Ia práctica general de 'os otros
orientales no en las causas de este impedimento, sino más bien en Ia
extensión del mismo, como puede verse en las palabras que copiamos del
segundo Concilio rurmno: "§ 15. Cognato spiritualis ex baptismi et
confirmationis sacramentis orta impedit, quominus va ide contrahi queat
matrimonium inter baptizantem et baptizatum baptizat que parentes, ac
inter patrinos et filios spirituales (gradus primus); inter patrinos atque
parentes aut filios levatorum ; necnon inter patrinorum fil os ac levatos
(gradus secundus) ; et inter patrinorum ac levatorum filios (gradus ter-
tius)". Eíte modo de habar es un vestigio de Ia tendencia que encon-
tramos en los sigos viii-x de 'asimilar el parentesco. espiritual a Ia con-
sangu nidad carnal, tendencia que llevó a extender el ámbito del impe-

(68) Conc. Trldentino, sess. XXIV de reformat, matrim., cap. 2.
(6U) BENEDiCTO XIV, 1. c., n. 6; Syn. Zamosc., tit. III, % 1 de Baptismo; Conc. Alex. Copt.,

l. c., ä 5, n. 4, VIII; Conc. Sclarf. Syro., 1. c., § 8, n. 11; Conc. Nat. Armen., n. 571, 9.«; Syn.
llDan., l. c., n. 8, lV; conc. Aîn-Trâz, can. l, el curl, sln embargo, no especinca enire qulfnes
nace este parentesco, aunque ;( dice que dlrlme el matrimonio. El concillo de Carcafé, cap. IX,
can. 3, dlce que provtene de sólo el bautismo y que se extiende del mlsmo modo que Ia
consagulnldad. Y en el mlsmo sentido parece dene ser entendido el concillo de Jerusalín
(cap. VH; can.6. 13.°), con Is diferencia que este concillo hace proVenIr el parentesco espiri-
tual del Daullsmo y tamblín de Ia confirmación.

(70) Les Actes du Sypode Chaldéen, 1. c., ch. VII, Du .Bapt6me, p4ff. 52.
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dimento del parentesco espiritual en un modo semejante al de Ia consan-
guinidad (71).

La innovación hecha por el canon oriental está muy -en conformidad
con Ia antigua discip'ina del Oriente, en Ia cual jamás había sido tenido
en cuenta el m'nistro del sacramento, al cual, por tanto, no afectaba este
impedimento, ni tampoco se hacía cuestión del sacramento de Ia confir-
mación, por Ia razón de que este sacramento ordinariamente era admi-
nistrado juntamente con el bautismo.

Además de este parentesco espiritual, encontramos otras formas de
parentesco: así, por ejemplo, los sirios, los etíopes, y en otros tiempos
también los maron'tas, tenían el parentesco espiritual fundado en el ma-
trimonio (72); y losetíopes, además, conocieron un parentesco espiritual,
y como impedimento dirimente del matrimonio, entre el confesor y su
penitente (73).

Pasando por alto todo el capítulo V, "De consensu matr:moniali", que
ninguna o no muy importante modificación del derecho anterior ha indu-
cido, solamente diremos, primero, que ha limitado, haciéndolo más difícil,
el matrimonio per procuratorem (cáns. 80-82) (74), y segundo, que ha
s:do exc'uído de un modo absoluto el matrimonio condicionado (can. 83),
que antes era admitido expresamente en varios concilios, aunque algunos
Io permitían solamente en el caso de urgente necesidad (75).

Una de las cuestiones más importantes cuando se trata del matrimonio
es, sin duda, Ia de Ia forma, y ésta ha tenido y tiene también su impor-
tanc'a especial er,. el nuevo M. p., y a ella se miró desde un principio
para buscar y dar una única forma para todos los orientales a fin de
prevenir los males, especialmente en orden a Ia validez de los matrimo-
nios, que podrían seguirse de una pluralidad de formas. En el capítu*
Ip VI, "De forma celebrationis matrimonii", han sido determinados:
a) los elementos esenc'ales de Ia misma forma; b) quiénes pueden asistir
válidamente y quiénes lícitamente al matrimonio; c) a quiénes obliga Ui
forma establecida en este M. p. No es de nuestra competencia detenernos

(71) UWMLLIER-DE CLEBCQ, 0. C., f&gí. 146-147.
(72) Cod. Can. Orient., Fonti-Serie II. Disciplina Antiochena Antica-Siri, HI (1941), p4gs.- 105-

106; ld., Fonti-Fase. VI, pág. 289; DAuvnxiER-DE CLERCQ, o. c.. p4gs. 147 ss.
(73) HïRMAN, AE., ConspfCtUS..., pág. 85; DAUVlLLIBR-DE CLEBCQ, O. C., pág. 152
(74) El porqué de esto puede verse en HERMAN, AE,, Adnotationes.,., \. c.-, pag. t09.
(75) Conc. Nat. Armen., nn. 564-567; Conc. II Humen., 1. c., § 5', d; Conc. Sciart. Syro.,

1. c., j 3, n. 6.
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aquí para hacer una exposición de cada uno de estos tan importantes pun-
tos (76). Nos contentaremos con indicar a grandes rasgos Ia anterior
disc'plina. en esta materia de Ia forma matrimonial (77).

Ant2 todo, Ia necesidad de una forma solemne en Ia celebración del
matrimonio era reconocida por todos los orientales sin distinción. Algunos
parecen dudar de los etíopes y de los caldeos, pero creemos que sin razón.
Aun los rumenos, cuyo último Concilio provinc'al de 1882 prescribió Ia
celebración del matrimonio coram Ecclesiá solamente ad liceltatem, en Ia
práctica consideraban Ia presencia del sacerdote como una condición siné
qua non para el va'or del matrimonio (78). ¿Cuál era Ia forma emphada
por los orientales antes de Ia promulgación de estos nuevos cánones? Dis-
tinguiremos var!os grupos.

Un grupo Io formaban los que se regían por el "Tametsi" del Con-
cilio Tridentino, y que, por tanto, debían ce!ebrar el matrimonio delante
del párroco o del Ordinario propio, o de un sacerdote delegado por al-
guno de los dos, y de dos o tres testigos (79). A este grupo pertenecían
los ítalogriegos, a quienes fué impuesta Ia forma tr'dentina en 1595 por el
Papa CLEMENTE VIII, y de nuevo por BENEDICTO XIV en su "Etsi Pas-
tora!is" de 1743, el cual, además, precisó que en caso de diversidad de
rito, el matrimonio debía celebrarse delante del párroco del esposo, pero
que el esposo ítalo-griego podía dar Ia preferencia al rito latino y al pá-
rroco de cualquier parroqua donde se celebrase el matrimonio (8o). Los
rumenos, como hemos dicho, habían querido adoptar también Ia forma
tridentina, que luego fué impuesta solamente ad liceitatem. Los maronitas,
en su Concilio del Líbano de 1736, adoptaron también una fórmula del
todo semejante a Ia del tridentino, y a este Concil'o expresamente se re-
fiere (8i). Por fin, los malankareses (82) y los rutenos de Polonia, que
recibieron Ia misma forma tridentina.

Un segundo grupo estaba 'formado por los qus estaban sometidos • al
decreto "Ne temeré". Estos eran los rutenos de Galizia, a quienes fué
impuesto el decreto en 1911, y los rutenos de las dos Américas y de! Ca-
nadá, a quienes en fechas diversas fué sucesivamente extendido el dicho

(76) Extensamente expone este cap(tulo de Ia forma matrimonial el P. HERMAN, As., Ai-
tiotationes,.., p&gs. l tO-123.

(77) Pa>'a Ia parte histórica, véanse, HERMAN, AE., De benedicHone nuptialí qnid slatuerU
<«» byzant1num sive ecclesiasticvm s1ve civile, en "Orlentalia Christlana Periódica", vol. IV
(l»38)t pag-s. 189-234; DAUvuxiEn-DE CLERCQ, 0. c., pAgs. 53, 63, etc.

(78) Conc. H Rumen., 1. c., § 23; DAuviLUER-DE CtEHCQ, o. c., pagr. 46.-
(79) Conc. Trlri., sess. XXIV de rerorm. matrim., cap. I.
(80) CLEMENTS VHI, InslrucHo svjier jlltpiibus ritibiis graecorvm, dlei 3I-VIII-1595, e«

"CoIl. Lacens.", vol II, pígs. 448-450; BENEDiCTO XVl, EM pasloralis, 1.- c., n. 11.
(81) Syn. Llban., 1. c., cap. Xl, n. 8, XII, y n. 28
(82) Codir. can. Orlent., Fonti-Serie II,rarc. VIII, n. l78;tasc. DC, n, 82«.
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<kcreto, y los orientales de Yugoslavia desde 1935-. En este caso, por
tanto, ya no se atendía al párroco propio, sino al del lugar de celebración
del matrimonio: "Ea tantum matrimonia valida sunt, quae contrahuntur
coram parocho vel loci Ordinario vel sacerdote ab alterutro delegato et
duobus sa'tem testibus..." (83).

El tercer grupo Io formaban aquellos orientales que ex'gían Ia cele-
bración del matrimonio delante del sacerdote, pero no necesariamente del
párroco. De éstos eran los armenios, que en su Concilio nacional de Roma
de 1911 declararon: "Apud nos iam a saeculis invaluit, utvalida habean-
tur et sint matrimon'a quae coram sacerdote, non necessario parocho, con-
trahuntur; quare coniug'um sine praesentia sacerdotis initum nu"um et
irritum est" (84). Aunque aquí no se habla de los testigos, es de creer,
sin embargo, que el Concilio da por sobreentendida como necesar'a su
presencia, y esto en fuerza de Ia costumbre universal del Oriente, donde
nunca prescindían de los testigos en semejante acto. El mismo Concilio,
por Io demás, parece indicar esto mismo cuando a continuac'ón de las
palabras que acabamos de transcribir añade: "Ordinarie autem omnes cae-
remoniae in rituali praescriptas accuratae servandae sunt in celebratione
matrimonii. Pro ant:qu'ss:mo autem totitis Orientis more matrimonio in-
tere=se sole"t praeter testes, quidam patrini, paranymphus ex parte sponsi,
et paranympha ex parte sponsae, qui vu'go compari dicuntur" (85). Los
coptos, que en su Concilio de Alejandría (1898) exigen ad valorem que
el matrimonio sea celebrado delante del sacerdote y de dos testigos ; que
este sacerdote deba ser el párroco, nosotros Io estimamos muy probable,
pero no consta con certeza por el modo vago de hab'ar empleado por el
Concilio (86). Los melqutas, para los cuales Ia necesidad de Ia presencia
<kl sacerdote estaba fundada en una tradición más que secular. Es ver-
dad que el Concilio de Ain-Traz no hab'a de una manera explícita de Ia
forma; pero con todo, en su brevedad, que es característica delConcilio,
parece suponer dicha costumbre cuando dice: "Che non si dia Ia benediz-
z'one nuzziale a chi ignorasse ció ch'é necessario di necessità di mezzo e di
precetto, se prima non l'impara" (87). A esta misma práctica apelan los
dos Concilios, no aprobados por Roma, el de Carcafé (i8o6) y el de Je-
r^isalén (1849); el primero declara que no es matrimonio cristiano ni
sacramento elque no va acompañado de Ia bendición sacerdotal,y añade

(83) uerreto "Ne temeré", III, en ASS, vol. 40, pag:s. 527-528.
(84) Conc. Nat. Armen., n. 575.
(85) L. C., n. 576.
(86) Conc. Alex. Copt., 1. c., n. 4, XVI.
(S7) Conc. Ain-Traz, can. 7.
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que esta bendición debe ser dada por el Ob'spo del lugar o su vicario
o por el párroco del lugar (88) ; el segundo repite Ia misma idea, pero
cuando se plantea el caso de Ia bendición de un matrimonio por otro que
no sea el párroco y sin licencia del mismo, no dice si el dicho matrmon:o
debe ser considerado inválido o ro; se contenta con mandar que el tal
sacerdote sea castigado y que el Obispo arreg'e el asunto según el DeM
recho canónico (89). Los sirios exigen tamb'én üna forma solemne para
el matrimonio; pero cuál sca ésta, no consta. Ellos habían enumerado
entre los impedimentos dirimentes el de Ia clandestinidad; pero cuando
llegó el momento de declarar en qué consistía esta clandestinidad o cómo,
debían ceebrarse Ios matrimono para que fuesen válidos, el Concilio Io
pasó en silencio. Sin embargo, cuando enumera los derechos del párroco
en el número i.° dice: "I. Omnia sacramenta conferre praeter sacramen-
tum ordinis, scilicet, baptizare..., denique matrimonium benedicere ad ex-
clusionem omn's alius presbyteri" (90).

Cuanto a los caldeos, es verdad que el último Sínodo de 1853 no fué
por varias razones aprobado por Roma; es de creer, sin embargo, que en
él se reflejan las costumbres de Ia Iglesia. En el punto de Ia celebración
del matrimonio manda que se haga delante del sacerdote y de al menos
dos testigos: "Nous ordonnos que personne ne contracte mariage qu'en

.presence du prêtre de son église, et au moins devant deux temo'ns. S'il y a
p!us:eurs prêtres dars Ie même endroit, Ie mariage ne doit se faire qu'après
avis préalable du chef des prêtres" (91).

Ahora bien : todas estas diferencias de forma que acabamos de men-
cionar quedan borradas con Ia nueva y única forma impuesta atodos por
igual.

Pero en Ia nueva forma no se trata solamente de Ia mera presencia
del sacerdote; se requiere algo más, a saber, el rito sagrado, que consiste
en Ia bendición dada por el sacerdote asister.te (can. 85, §§ i y 2). Esta

. bend ción es también una condición esencial, y sin ella el matrimonio sería
nu'o. Esta necesidad de Ia bendición está plenamente conforme con Ia
tradición más que secular y con Ia práctica de los orientales, entre los
cuales, desde tiempos muy antiguos, esta bendición ha sido considerada
como necesaria para Ia validez del matrimon'o cristiano. Esta persuasión
«ra común a los católicos y a los disidentes; de entre éstos, aun algunos

(88) Conc. Carcaf., 1. c., cap.- IX.
(89) Conc. H!ersoly., 1. c.. cap. VII, can. 6.
(s>u) conc. Sciarr. Syro., 1. c., cap. XI, art 3, n. 5.
(91) Les Actes du Synode Chaldéen, ch. XVII, 1. c., pag. 65.
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o muchos de ellos pasan al extremo de considerar Ia bendición sacerdotal
como Ia forma del sacramento (92).

De todos modos, con el presente derecho ha quedado felizmente resuelta
alguna dificu!tad de no poca monta que sobre este punto existía. Por una
parte, el Concilio Tridentino, que había s do adoptado por muchos de los
orientales, para el valor del matrimonio no exigía más que Ia presencia, que
podía ser meramente pasiva, del sacerdote. Por otra parte, a pesar de que
Ia necesidad de 'a bendición sacerdotal parecía fundarse en una multisecular
tradición que había sdo conservada fielmente por todos los orientales hasta
nuestros días, no de todos era reconocida esa tradición o costumbre como
sufic:e"temente fuerte en rigor de derecho. Así Io habían declarado más de
una vez las mismas Congregaciones romanas, y en esto se apoyaban algunas
sentencias de los tribunales romanos en cuestiores de nulidad de matri-
monio por fa'ta de Ia bendicón: decididas en primera instancia en pro de
Ia nulidad, las sentencias habían sido corregidas en el tribunal romano, con
no pequeños inconvenientes (93). El canon 85, pues, al exigir esta doble
condición : Ia presencia del sacerdote y Ia bendición, además de acabar con
esas d ficu'tades, confirma Ia antigua y laudable costumbre de los cristianos
orientales.

Y el canon 90 señala quiénes v'enen obligados a observar !a mencio-
nada forma matrimonial, es decir, todos los orientales católicos, en cual-
quier parte del mundo que estén, y aunque estén sujetos a un Ordinario
de diverso rito. Sea .esto dicho en modo general ; para una más exacta
idea véase el canon 90. Con todo, no han quedado aún resueltas todas las
cuestiones que pueden presentarse eft matera de Ia forma, especialmente
cuando, o por razón de los contrayentes o por razón del sacerdote, inter-
viene una diversidad de rito. Este punto puede verse estudiado por el
P. HERMAN en su artículo Adnotationes..., 1. c., págs. 118-122. Aquí
solamente queremos llamar Ia atención sobre Io que se refiere al ca-
non 1.099, § 1I n- 3. de' C. I. C., es decir cuando los contrayentes son un
latino y un oriental: antes ciertamente prevalecía Ia forma latina; hoy,
en cambio, es muy probable que esta prevalencia haya venido a menos,
y que, no por el mero hecho de ser latina una de las dos partes, haya de
llevarse "ipso facto" Ia preferencia. (Cf. HERMAN, 1. c.)

¿Cómo es procedía antes del motu proprio cuando había diversidad de
rito? ¿Qué forma prevalecía? He aquí algunas normas; i.* Entre latinos

(P2) JuGiE, Theologi& dogmática chrisUanorum oríentallum... dissidentium, tom. IH (1630),
pftgS. 4,50-458.

(93) Véase HEHMAN, AE., Adnotationes.... pág. IU.
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y orientales: antes de Ia promulgación del C. I. C., tales matr'monios de-
bían contraer, según había decarado Ia S. Congregación del Concilia
(i-II-i9o8), en conformidad con el decreto "Ne temere"; después de Ia
promulgación del C. I. C., prevalecía Ia forma del mismo (can. 1.099,
§ i, n. 3). 2.0 Si era entre dos orientales de diversas Igles:as, y uno de
ellos estaba sujeto al "Ne temeré" o al C. I. C. siempre debía observarse
ta forma mandada por estas leyes (94). 3." Si entre dos orientales de di-
verso rito, ninguno de los cuales estuviese sujeto a alguna de las dichas
formas, no era fácil resolver Ia cuestión, pero no dejaba de tener una gran-
de probabilidad Ia opinión que estimaba váldo el matrimonio celebrado en
Ia forma prescrita en cualquiera de los dos ritos de los contrayentes (95).
Para los ítalo-griegos, ya hemos indicado más arriba Ia disposición de
Benedicto XIV.

Sobre los restantes capítulos, nos contentaremos con unas muy rápi-
das observaciones. DeI matrimonio de conciencia, apenas si habl'an los do-
cumentos anteriores; solamente en el Concilo delos sirios hemos hallado
una referencia (96). Cuanto al tiempo apto para celebrar el matrimonio, ya
hemos dicho que hoy ya no existe el impedimento del tiempo vedado, que
en Ia anterior disciplina era común a todos los orientales; por Io demás,
el canon 97 conserva en general l<a anterior disciplina sobre el tiempo en
que no puede ce'ebrarse el matrimonio o por Ib menos no puede hacerse con
Ia solemnidad externa (97). En el canong8 se establece, como ley general,
que todo matrimonio debe ser celebrado en Ia igles'a parroquial ; y en
otras sólo con licencia del ordinario o del párroco. Anteriormente solía es-
tar mandado que Ia ce'ebración del matrimonio tuviese lugar solamente en
Ia iglesia, y no fuera de ella si no era por causa justa; pero no siempre
se decía si esa iglesia debia ser necesariamente Ia parroquial. Entre los
malankareses estaba permitido celebrarel matrimonio en las casas parti-
culares y en cualquier sitio decente. No era obl'gatorio celebrarlo en Ia
iglesia (1. c., n. 648). Cuanto >a los efectos del matrimonio, y en particular
en Io que se refiere a Ia legitimación de los hijos, Ia nueva ley ha comple-
tado Ia anterior, estableciendo normas más concretas que se echaban de

(94) Véanse los decretos citados en Ia nota 2.
(85) HERMAN, AE., Qvlbns normis mnlrimonlum regatur qwod ínter fideles diversi ritu»

contraMturí en "Miscellanea Venneerseh", vol. I, págrs. 251-255.
(«6) Conc. Sclarr. Syro., 1. c., § Ia, IX. '"
(97) Prohiben Ia celebración del matrimonio: Conc. II Rumen., 1. c., cap. III, § 22; Cone.

Alex. Copt., 1. c., n. 3, V; Conc. Sclarr. Syro., 1. c., § 7, n. 2: tamblen, como parcce, los calUcos
en su slnodo, 1. c., cap. XVII, se contentaban con prohlblr Ia solemnidad externa y Ia pom-,
pa: los maronltas (Syn. Llban., 1. c., n. 9, II), armenlos (Conc. Nat., n. 577, l.°).
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menos (98). De Ia separación de los cónyuges se habían ocupado especial-
mente las Congregaciones romanas, por medio de algunas instrucciones
dadas a los obispos orientales. No faltan, sin embargo, en los concilios
normas para reso*ver las causas de separación de los casados, especial-
mente en Io de aquellas comunidades que gozaban dú "Estatuto personal",
como los sirios, coptos, armen!os, etc. (99). En el capítulo de Ia convalida-
ción del matrimonio sólo observaremos Ia concesión hecha a todos los
Patriarcas de poder sanar "in radice" el matrimonio en determinadas cir-
cunstancias, a saber, "si valid!tati m'atrimonii obstat tantum defectus for-
mae celebrationis vel impedimentum a quo ipse dispensare potest" (ca-
non 130, § 2).

La variedad de Ia disciplina oriental que en las páginas que preceden
hemos pod!do comprobar, Ia no siempre bien determinada e incompleta le-
gislación matrimonial que poseían algunas de las comunidades católicas
del Oriente son una prueba clara de Ia oportunidad y aun de Ia necesidad
de Ia nueva ley sobre el matrimonio. Dejamos a cada uno Ia libertad de
juzgar y de apreciar como mejor Ie plaza esta nueva ley contenida en el
motu proprio "Crebrae allatae sunt", y es posible que, mientras a unos les
parezca poco oriental, otros Ia hubissen preferido más latina, o, por mejor
decir, enteramente !atina, con Ia simple extensión al Oriente de los cáno-
nes del C. I. C. Esta doble tendencia no es nueva, sino antigua. Ya en eí
Concilio Vat'cano tuvo sus manifestaciones, y sus representantes más
destacados fueron Mons. Valerga, que abogaba por Ia uniformidad disci-
plinar, y Mons. Rosi-Bernardini, en cuya opinión Io que urgía era, no
aboHr Ia legis'ación or'ental y reemplazarla por Ia latina, como en último
término pretendía Mons. Valerga, sino más bien completarla y perfeccio-
narla. Pero, aparte esto, todos deberán estar concordes en reconocer Ia
utilidad de esta nueva ley, no sólo para !os que deben dedicarse,al estudio
o a Ia práctica del Derecho canónico oriental, sino aun para Ia misma
Iglesia, así para los obispos y párrocos como para los simphs fie!es.

CLEMENTE PUJOL, S. J.
Catedrático en el Poiiliricio Insliluto Oriental de Rom»

(98) Conc. ScIarf. Syro., !.. c., § 10, n. 5; Conc. Alex. Copt., 1. c., § 7; Conc. Nat. Armen.,
n. 623.

(99) instruct. S. orficii, 20-VI-1883 (a los obispos orientales); Inrtruct. S.> Cong. Prop.
Fltl., an. 1858 (a los obispos rumenos); Conc. Nat. Armen., nn. 582-585, 992; Syn. Llban.,
1. c., n. 32; Conc. Alex. Copt., 1. c., § 4; Conc. Sciart. Syro., 1.- c., § 5; Conc. II Bumen.,
t C., S 48.
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